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La sesión pública se abre a las 16.05 horas.

CUESTIONES SUSTANTIVAS QUE SE PLANTEAN EN LA APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (tema 3 del programa)
(continuación)

Proyecto de protocolo facultativo del Pacto (E/C.12/1996/CRP.2/Add.1)
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita al Comité a reanudar el examen de los proyectos de
artículo que figuran en los párrafos 38 y 40 de la versión revisada del proyecto
de informe que ha presentado en el documento E/C.12/1996/CRP.2/Add.1 referente
al protocolo facultativo.

2. El Sr. SIMMA propone de conformidad con una sugerencia que le ha hecho una
organización no gubernamental, que se añadan al final del artículo primero las
palabras "o de particulares o grupos que actúen en su nombre", a fin de no
excluir a las organizaciones no gubernamentales que desempeñan efectivamente un
importante papel.

3. El PRESIDENTE propone, por su parte, que se añadan al final del artículo
las palabras "o que representen a las víctimas de tal violación".

4. El Sr. CEAUSU, apoyado por el Sr. MARCHÁN ROMERO, piensa que sería
preferible afirmar directamente el principio de la competencia del Comité en los
términos siguientes: "todo Estado Parte... reconoce la competencia del Comité
para recibir y considerar comunicaciones de individuos o grupos que aleguen ser
víctimas de una violación..." De esa manera se evitaría el empleo de la
expresión "proveniente de", que se refiere ya al procedimiento de presentación
de las comunicaciones. Se tratará de ese procedimiento en el artículo 2.

5. El PRESIDENTE subraya el problema que plantea la formulación inicial, cuyo
significado literal es que si un grupo de personas quiere presentar una
denuncia, para poder hacerlo es necesario que todos sus miembros puedan
pretender que han sido víctimas de la violación.

6. El Sr. SIMMA está de acuerdo con el Sr. Ceausu. Propone que la redacción
del artículo primero sea "todo Estado Parte... reconoce la competencia del
Comité para recibir y considerar comunicaciones de conformidad con los artículos
siguientes:", mientras que el artículo 2 tratará de los derechos de los
particulares o de los grupos.

7. El Sr. KOUZNETSOV plantea la cuestión de la representación de los intereses
de un grupo. ¿Esa representación pueden tenerla personas que actúan por
iniciativa propia o debe ser confirmada mediante una autorización escrita? En
caso afirmativo, es conveniente especificarlo.

8. El PRESIDENTE cree entender que la redacción siguiente del artículo primero
puede tener la aceptación de principio del Comité: "Todo Estado Parte en el
Pacto que llega a ser parte en el presente Protocolo reconoce la competencia del
Comité para recibir y considerar comunicaciones de conformidad con las
disposiciones del Protocolo."

9. Queda adoptada la propuesta del Presidente.
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10. El PRESIDENTE piensa que se podría entonces añadir al párrafo 1 del
artículo 2 la mención de la representación de la víctima por un particular o por
un grupo y estipular en ese mismo párrafo que ambos deben hallarse bajo la
jurisdicción del Estado Parte.

11. El Sr. MARCHÁN ROMERO está de acuerdo con el principio pero preferiría,
para que el texto resulte más claro, que se precise al final del párrafo que la
denuncia puede formularse directamente o por intermedio de particulares o grupos
que representen al interesado o los interesados.

12. El Sr. SIMMA recomienda la mayor prudencia. Representar a un particular o
a un grupo es una noción mucho más estrecha y precisa que obrar en su nombre. 
Por ejemplo, un abogado "representa" a su cliente, y una organización no
gubernamental puede "obrar en nombre" de los habitantes de las favelas o de
sindicatos. ¿Puede "representarlos"? Sería mejor tratar este punto delicado en
el reglamento del Comité.

13. El PRESIDENTE es de opinión que si el problema merece plantearse y
estudiarse, la única manera posible de resolverlo es en el marco del reglamento.

14. La Sra. JIMÉNEZ BUTRAGUEÑO prefiere la expresión "obrar en nombre de", que
no excluye a las organizaciones no gubernamentales.

15. El PRESIDENTE recuerda que el Comité todavía no ha llegado al momento de la
redacción definitiva de un texto que haga autoridad. Si ése fuese el caso,
sería necesario precisar que con la utilización de la expresión "obrar en nombre
de", el Comité quiere establecer que hace falta un vínculo entre la víctima y la
persona u organización que la defiende, sin que por ello se excluya totalmente a
las personas o grupos que obran en nombre de alguien que se encuentra en la
imposibilidad de dar su autorización.

16. El Sr. SIMMA prefiere que el Comité hable de acción "en nombre de" la
víctima y diga, según la fórmula que el Presidente ha propuesto en la sesión
anterior: "todo individuo o grupo que alegue ser víctima de una violación, u
obre en nombre de una víctima, ... ", sin perjuicio de interpretar la expresión
en un sentido amplio. Por lo demás, el problema puede resolverse ulteriormente.

17. El Sr. AHMED insiste en que se estipule expresamente que cuando un grupo
defiende los intereses de un particular o de otro grupo debe tener la
autorización expresa del interesado o de los interesados, si no el Comité se
expone a que una organización no gubernamental de una región A pretenda acudir
en defensa, por su propia iniciativa, de los intereses de un grupo en una
región B.

18. El Sr. MARCHÁN ROMERO dice que el elemento esencial del recurso al Comité
es la violación de un derecho, por lo que es efectivamente la persona que se
estime lesionada la que debe, directamente o por intermedio de un particular o
de un grupo, presentar el recurso, y su defensor o sus defensores han de
limitarse exclusivamente a la violación específica de que haya sido víctima.

19. La Sra. BONOAN-DANDAN se pregunta qué es lo que pasaría si, por ejemplo,
con la ayuda de una organización no gubernamental nacional afiliada a una
organización no gubernamental internacional, un grupo de mujeres rurales pidiese
a esa organización no gubernamental internacional que presentase su caso al
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Comité. ¿Consideraría el Comité admisible una comunicación transmitida de esa
manera?

20. El PRESIDENTE cree entender que, según el Sr. Ahmed, la organización no
gubernamental internacional debería estar en posesión de una autorización
oficial del grupo de mujeres rurales interesado. A ese respecto recuerda que se
ha eliminado un aspecto restrictivo del artículo primero en su redacción
inicial, pues se ha suprimido la expresión "que se hallen bajo la jurisdicción"
[del Estado Parte].

21. La Sra. JIMÉNEZ BUTRAGUEÑO estima que al exigir una autorización expresa de
las víctimas, el Comité priva a muchas de ellas de la ayuda que debería poder
prestarles. Esa exigencia entraña el riesgo de vaciar al protocolo de sentido.

22. El Sr. SIMMA dice que, por más delicados y complejos que sean, los
problemas que se han planteado no pueden resolverse de manera precipitada. Ya
en la sesión precedente, a propósito del párrafo 25 de la versión revisada del
informe del Sr. Alston sobre el proyecto de protocolo facultativo, los debates
sobre la definición de los grupos habilitados para presentar una denuncia no han
tenido resultado. Para resumir, es preciso distinguir bien dos cuestiones
relacionadas pero diferentes: por una parte, los criterios sobre los cuales ha
de fundarse la calidad de víctima en el caso de un grupo y, por otra parte, las
condiciones en que las víctimas pueden eventualmente autorizar a terceros a
hablar en su nombre y a representarlos.

23. El PRESIDENTE cree entender que existe unanimidad en el Comité para decir,
por un lado, que particulares o grupos de particulares víctimas de una violación
de los derechos enunciados en el Pacto pueden presentar comunicaciones al Comité
con la condición expresa de que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte
considerado y, por otro lado, que una tercera parte, una organización no
gubernamental por ejemplo, puede presentar una comunicación al Comité a
condición de que exista un vínculo entre esa tercera parte y las víctimas.

24. Así pues, el Comité debe ahora definir la naturaleza de ese vínculo. 
Personalmente no cree que esa tercera parte debe estar "autorizada oficialmente"
para obrar en nombre de las víctimas ni que ella también deba hallarse bajo la
jurisdicción del Estado parte considerado, pues ello entrañaría riesgo de
limitar el campo de aplicación del Protocolo Facultativo.

25. El Sr. SIMMA preferiría que al comienzo del Protocolo se hiciera figurar la
expresión "comunicación presentada en nombre de la víctima" con el fin de no
limitar desde el comienzo el margen de maniobra del Comité, que podrá determinar
en una etapa ulterior, por ejemplo con ocasión del examen de la admisibilidad,
sin la tercera parte está efectivamente habilitada para obrar en nombre de la
víctima. Hablar de representación de la víctima sería mostrar una juridicidad
excesiva.

26. El Sr. AHMED dice que de todas maneras el Comité debe estar absolutamente
cierto de que la víctima, de una manera o de otra, ha autorizado expresamente a
la tercera parte considerada a obrar en su nombre. De lo contrario, cualquier
organización no gubernamental podría pretender la defensa de los intereses de
una víctima a espaldas suyas o incluso con detrimento para ella.
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27. El Sr. MARCHÁN ROMERO también estima que el Comité debe asegurarse de que
la víctima ha manifestado la voluntad de ser representada por una tercera parte. 
En efecto, dar la posibilidad a cualquier grupo u organización de presentar
comunicaciones al Comité entrañaría el riesgo de disuadir a un gran número de
Estados de adherirse al Protocolo Facultativo.

28. Según la Sra. JIMÉNEZ BUTRAGUEÑO ese temor no está justificado en la medida
en que es necesario haber agotado los recursos internos para poder presentar una
comunicación al Comité.

29. El PRESIDENTE cree entender que los miembros del Comité están de acuerdo en
pensar que sólo en determinadas condiciones una tercera parte puede presentar
una comunicación al Comité y que en especial debe existir un vínculo directo
entre esa tercera parte y la víctima. Invita a los miembros del Comité a
reflexionar sobre la naturaleza de ese vínculo y a reanudar el debate en la
próxima sesión.

30. El Presidente invita al Comité a pronunciarse sobre las cuestiones
planteadas en los párrafos 28 y 33 de la versión revisada del proyecto de
informe del Comité (E/C.12/1996/CRP.2/Add.1).

31. En cuanto a la cuestión de si el procedimiento relativo a las
comunicaciones debe también aplicarse al artículo primero (derecho a la
autodeterminación), recuerda que ese derecho puede ser objeto de comunicaciones
presentadas en virtud del primer Protocolo Facultativo del Pacto internacional
de Derechos Civiles y Políticos. Sin embargo, en la práctica el Comité de
Derechos Humanos ha adoptado un enfoque prudente o restrictivo en la materia.

32. El Sr. SIMMA dice que el Comité no debe prejuzgar las reservas que podría
formular la Comisión de Derechos Humanos respecto del proyecto de protocolo
facultativo que le presentará. Es preciso ser realista pero no timorato. Así
pues, el orador propone que se conserve la redacción del artículo primero que
figura en el documento E/C.12/1994/12, donde se habla de la violación "de
cualquiera de los derechos reconocidos en el Pacto".

33. El Sr. CEAUSU no cree que sea juicioso dar a entender que el derecho a la
autodeterminación pueda ser objeto de comunicaciones. En efecto, es normal que
el Comité de Derechos Humanos, cuya función es velar por el respeto de los
derechos políticos, haya adoptado ese enfoque, pero por el contrario se
comprendería difícilmente que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales obre de la misma manera en la medida en que los derechos de que se
ocupa son de otro orden. Así pues, el orador propone que se adopte la expresión
"cualquiera de los derechos específicos reconocidos en el Pacto".

34. El PRESIDENTE recuerda que el derecho de los pueblos a disponer de ellos
mismos está enunciado en el artículo primero del Pacto y que en el párrafo 2 del
artículo 2 los Estados Partes se comprometen a garantizar que los derechos
enunciados en el pacto se ejercerán sin discriminación.

35. El Sr. CEAUSU dice que la prohibición de cualquier discriminación se
refiere al ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales
propiamente dichos, en especial en la esfera del trabajo, la salud, la
protección social y la educación.
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36. El Sr. SIMMA dice que en el artículo 1 del proyecto de protocolo
facultativo no se menciona expresamente el derecho a la autodeterminación. Así
pues, cuando examine las comunicaciones el Comité podrá, en la práctica, excluir
totalmente ese derecho o bien sólo retener los aspectos que tengan un vínculo
directo con el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales
enunciados en el Pacto.

37. El PRESIDENTE dice que tal podría ser el caso, por ejemplo, cuando se priva
a un pueblo de sus medios de subsistencia, con violación del párrafo 2 del
artículo primero del Pacto. Subraya que el proyecto de protocolo facultativo
que se presente a la Comisión debe ser realista si se quiere que una mayoría de
Estados lo acepte.

38. El Sr. CEAUSU pone de manifiesto que si en el Pacto de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales se menciona el derecho a la autodeterminación es porque
fue adoptado en una época en que numerosos pueblos colonizados alcanzaban su
independencia. Ahora bien, los tiempos han cambiado y si en el Protocolo
Facultativo se autoriza a cualquier minoría a reivindicar el derecho a la
autodeterminación, no será nunca adoptado. Por lo tanto, conviene limitarse a
los derechos económicos, sociales y culturales específicos.

39. El Sr. SIMMA comprende que la cuestión de la autodeterminación sea delicada
para un cierto número de países que actualmente tienen planteados problemas de
minorías, pero el Comité no puede desconocer los elementos vinculados a "la
autodeterminación interna", en el marco de la cual determinados grupos dentro de
un Estado pueden reclamar el derecho a acceder a los recursos económicos o a
realizarse en el plano social o cultural.

40. El PRESIDENTE estima que el Comité puede perfectamente, en la práctica
seguida para el examen de las comunicaciones, tener en cuenta las realidades
políticas, lo mismo que el Comité de Derechos Humanos, que si bien tiene toda
libertad para examinar las comunicaciones relativas al derecho a la
autodeterminación, ha mostrado, sin embargo, cierta prudencia en la materia. 
No debe llegarse a una situación en la que el artículo primero del Pacto sea
tratado de manera diferente a los demás artículos.

41. El Sr. MARCHÁN ROMERO pregunta si las disposiciones finales del Protocolo
Facultativo darán a los Estados la posibilidad de formular reservas. Si ese es
el caso, no habría ningún inconveniente en que el Protocolo Facultativo se
refiera al conjunto de los artículos del Pacto. Todos los derechos reconocidos
en el Pacto disfrutarían así del mismo trato. Además, el Comité no corre el
riesgo de quedar sumergido por comunicaciones relativas al derecho a la
autodeterminación, pues hay muy pocos asuntos que vencerán el obstáculo del
agotamiento de todos los recursos internos disponibles.

42. El PRESIDENTE precisa que en el artículo 15 de la versión precedente del
proyecto de protocolo facultativo se indicaba que no estaba autorizada ninguna
reserva al protocolo. Es sin duda evidente que si el Comité se pronuncia en
favor de "un enfoque a la carta" ya no estará en situación de descartar la
posibilidad de formular reservas.

43. Según el Sr. SIMMA el Comité debe avanzar lo más posible en el texto mismo
del proyecto de protocolo facultativo y exponer al mismo tiempo detalladamente
sus debates en los comentarios que acompañarán al proyecto. Con miras a lograr
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un consenso, propone que en el párrafo 1 del artículo 2 se evoque la violación
de "cualquiera de los derechos económicos, sociales y culturales reconocidos en
el Pacto". Sería entonces evidente que el derecho a la autodeterminación sólo
podrá ser objeto de comunicaciones en sus aspectos económicos, sociales o
culturales.

44. El PRESIDENTE estima que la palabra "específicos" propuesta por el
Sr. Ceausu podría prestarse a una interpretación errónea y que la propuesta del
Sr. Simma constituye un compromiso aceptable.

45. Queda adoptada la propuesta del Sr. Simma.

46. El Sr. SIMMA propone que en los comentarios que acompañen al texto del
proyecto de protocolo facultativo se incluya una frase indicando que la mayoría
de los miembros del Comité es consciente del problema que plantea la cuestión
del derecho a la autodeterminación y ha manifestado el deseo de que ese derecho
sólo pueda ser objeto de comunicaciones en sus aspectos específicamente
económicos, sociales y culturales.

47. El Sr. CEAUSU estima que los comentarios deberían igualmente incluir una
frase indicando que los aspectos civiles y políticos del derecho a la
autodeterminación deben seguir siendo de la competencia del Comité de Derechos
Humanos.

48. Queda adoptada la propuesta de los Sres. Simma y Ceausu.

49. En cuanto a la cuestión del "servicio a la carta", el Sr. SIMMA estima que
no corresponde al Comité decir a los Estados Partes que pueden elegir entre
aceptar o no la aplicación del protocolo facultativo a este o aquel derecho
reconocido en el Pacto. En efecto, todos los artículos del Pacto contienen
elementos que pueden ejercitarse judicialmente, y sería peligroso excluir de
antemano un artículo u otro.

50. El Sr. CEAUSU recuerda que se celebrarán debates en la Comisión y en el
Consejo Económico y Social acerca de los derechos a los que habrá de aplicarse
el Protocolo Facultativo. En ese contexto, será juicioso que el Comité proponga
una fórmula que permita evitar que estalle una controversia. El artículo 1 del
Protocolo podría tener un párrafo 2 con la redacción siguiente:  "Al ratificar
el Protocolo los Estados Partes pueden declarar que excluyen de su campo de
aplicación cualquiera de los artículos del Pacto, con excepción de los
artículos...". Corresponderá entonces al órgano intergubernamental que adopte
el instrumento la determinación de los artículos que no podrán excluirse de su
campo de aplicación. Es necesario tener igualmente presente que al excluir un 
determinado artículo del Pacto del campo de aplicación del protocolo, un Estado
no considera por ello que ese artículo es inaceptable, sino que simplemente se
negará a examinar comunicaciones en esa esfera. De todas maneras, el Estado
considerado seguirá estando vinculado por las obligaciones que ha contraído al
ratificar el Pacto.

51. El Sr. ADEKUOYE recuerda que los Estados Partes se encuentran en diferentes
niveles de desarrollo económico y social y deben proceder progresivamente al
ejercicio de los derechos reconocidos en el Pacto en la medida que sus recursos
disponibles lo permitan. No sería realista pedir a determinados Estados que
acepten al mismo tiempo la aplicación del Protocolo a todos los derechos
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consagrados en el Pacto. En efecto, determinados gobiernos pueden decidir, por
ejemplo, que harán hincapié sobre la educación y dejar en suspenso
provisionalmente el ejercicio de otros derechos económicos, sociales y
culturales. Así pues, el orador apoya la propuesta del Sr. Ceausu.

52. El Sr. SIMMA estima que la propuesta del Sr. Ceausu sería muy juiciosa si
se estuviera en la etapa de la redacción definitiva del proyecto de protocolo. 
Sin embargo ese no es el caso y sólo se trata de proponer un texto que la
Comisión pueda modificar como juzgue oportuno. Ahora bien, el Comité debe
defender su punto de vista de que todos los derechos reconocidos en el Pacto son
igualmente importantes y contienen elementos susceptibles de ejercitarse en
justicia. Ese es el motivo por el que habrá de tenerse en cuenta la propuesta
del Sr. Ceausu en los comentarios que acompañarán al proyecto de protocolo, pero
no en el texto mismo de ese proyecto.

53. Además, la etapa de desarrollo a que hayan llegado los diferentes países no
puede invocarse para excluir del campo de aplicación del Protocolo la integridad
de un artículo del Pacto. Ese aspecto habrá de tomarse en consideración en la
jurisprudencia del Comité. Conviene recordar a ese respecto que el Comité
adopta ya enfoques diferentes según que examine la aplicación de un determinado
derecho en Malí, Alemania o Hong Kong.

54. El Sr. MARCHÁN ROMERO es partidario de la opción de proponer la aplicación
del Protocolo a todos los artículos del Pacto. Después de todo cuando los
Estados Partes han ratificado el Pacto, se han comprometido a respetar el
conjunto de los derechos que en él se enuncian. Por otra parte, el artículo 2 
del Pacto admite que la aplicación de los derechos reconocidos en el mismo puede
quedar limitada por los recursos de que disponga el Estado Parte interesado. 
Así pues, sólo existirá una violación del Pacto si el Estado no respeta sus
compromisos, habida cuenta de las disposiciones del artículo 2. 

55. El Sr. ADEKUOYE pregunta quién va a determinar si se han dedicado o no
recursos suficientes a la aplicación de uno de los derechos reconocidos en el
Pacto. Es de temer que numerosos Estados encuentren dificultades para aceptar
el proyecto de protocolo facultativo si no pueden elegir los derechos a los que
será aplicable.

56. El Sr. CEAUSU observa que su propuesta permitiría a los Estados una
exclusión temporal de determinados derechos del campo de aplicación del Pacto,
para poder disponer de tiempo para proceder progresivamente a su pleno
ejercicio.

57. El Sr. SIMMA estima que no debería ofrecerse a los Estados la posibilidad
de excluir todos los derechos del campo de aplicación del Protocolo y que todos
los Estados deberían reconocer que determinados aspectos fundamentales de cada
uno de los derechos enunciados en el Pacto son susceptibles de ejercitarse en
justicia. Corresponderá entonces al Comité formular su jurisprudencia y
determinar si determinados aspectos de los derechos reconocidos en el Pacto
pueden o no ser objeto de violaciones.
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58. La Sra. BONOAN-DANDAN piensa que el Comité debe determinar con claridad el
enfoque que va a adoptar para definir lo que constituye una violación de los
derechos reconocidos en el Pacto, si no quiere correr el riesgo de contradecirse
o de sembrar la confusión.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.


